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GOBIERNODE CHILE
),¡~ I"";~((¡ 1,", 'i\ CCO

VIST~:
Resolución EX.3aN° 145512002sobre Reglamento de
Resoluciones Exentas del Director del Fonasa 2.3]
Director Regional y la lA/N° 1274 de 1998, sobn
Regionales, y

0036
UEBA CONTRATO DE

RENDAMIENTO PARA
FUNCIONAMIENTO DE SUCURSAL

IGUAYANTE.

ION, 1 1 ENE. 2006

o dispuesto en el D.L. N° 2763/79 Y
do y las facultades que me confieren las

012.589 de 30.09.2003 que me designa
dHegación de facultades en los Directores

CON RANDO: la oferta de fecha de la
propietaria del inmueble de fecha de calle OHigg s ° 2550 de Chiguayante; el programa
institucional de mejoramiento de lugares de trabaj y tención de público; la autorización de
presupuesto necesario para el arrendamiento de i 1 ble en que funcione la nueva sucursal
FONASA en la comuna de Chiguayante; las dificulta s ara encontrar local que cumpla con las
condiciones mínimas de superficie que permita e en funcionamiento de la sucursal; la
conveniencia del local ofrecido; la necesidad de a g ar el local ofrecido, dada la escasez de
mercado; el contrato de arriendo firmado ante Notar fecha 14 de diciembre 2004 celebrado
con Inés Febrero Hidalgo;

1.
arrendamiento de fecha 14.12.2004, por los Lotes

de Chiguayante, para el funcionamiento de la Sucurs
propietaria INES FEBRERO HIDALGO,

ltChiguayante , documento que se tiene como parte' t
renta mensual asciende a $130.000.- mensuales re s
anticipadamente dentro de los primeros cinco días de I

por DOS años contados desde ello de diciembre 21
arrendadora, $130.000.- equivalente a un mes de ren'
en el contrato.

pagar honorarios de corretaje,

UEBASE el contrato de
del inmueblede calle OHiggins N° 2550
NASA en esa comuna, suscrito con la

,
rante de esta resolución. El valor de la

lda semestrahnente según IPC, pagadera
mes. El plazo de duración del contrato es

4llrenovable año a año. Entérese a la parte
concepto de garantía, según lo estipulado

E ESTABLECIDO que no corresponde

3.- IM

~
'

~~

NSE los gastos que originen el contrato
de arrendamiento, alltem 121 22 17010 , gastos d r endo del presupuesto de esta Dirección
Regional Centro Sur, del presente año 2005 y en la e da que existan los recursos por los años
posteriores.

DISTRIBUCION:
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CONTRATO DE ARREND ENTO CHIGUAYANTE

" ",f.}'

HIDALGOINES FEBRE-"'

FONDO NACIO"'" DE SALUD

En Chiguayante, a catorce de diciembre

~

d

]

1 dos mil cuatro, entre doña INE~~,

FEBRERO HIDALGO ,profesora, chilena, . a ada con don Joaquín Segundo Cart~

Cárdenas cédula nacional de identidad núm r con domicilio en

PRIMERO: La señora INES FEBRERO HI

en calle OHiggins N° 2550, de la ciudad de

oficinas y específicamente de los locale$ in1t
como parte integrante de este contrato, com "

endadora y por la otra como arrendatariQ

egional Centro Sur, persona jurídica da-

tado, según se acredita al final, por su

rra, médico cirujano, RUT

erda N° 1129 de Concepción, se ha

tb de inmueble:

, por una parte, como al

el FONDO NACIONAL DE SALUD, DireccV

derecho público, RUT 61.603.000-0, repre

Director Regional don Arturo San Martin

ambos con domicilio en Diagonal P. Agui

convenido el presente contrato de arrendam

O es dueña de la propiedad ubicada

guayante, con locales comerciales y de

ualizados en el croquis que se adjunta

ate A" y Lote "Gil de esa propiedad.

SEGUNDO: Por el presente contrato, .
arrendamiento al Fondo Nacional de Salud,

denominados Lote o Local "A" y "Gil delllli

Chiguayante, ya individualizado~,mando I

11,36 metros cuadrados respeq~y~mente. El.1
su patrimonio reservado, según artículo 1501

expresamente autorizada para arrendar p

quien también firma este contrato.

1i Inés Febrero Hidalgo, entrega en
quien acepta su Director Regional, los

ueble de calle OHiggins 2550 de

010paño con una superficie de 35,29 y

adquirió el dominio actuando dentro de

Código Civil, sin perjuicio de lo cual es

u cónyuge Joaquín Cartes Cárdenas,

TERCERO:la propiedadarrendadadeber~f!t destinadaa oficinas y dependencias
en que funcionaráel Centrode Atencióq,deHQ~ASAParral,paracumplirsu función
pública.
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CUARTO: La renta mensual será la suma de

cantidades pagaderas por mes anticipado

primeros días hábiles de cada mes, disponibl

FONASA. También y previa solicitud escrita,

Bancaria que la arrendadora señale.

El arrendatario pagará al cuota correspol

marcadores; el no pago de un mes de arrier

intereses correspondientes y pago de costas

QUINTO: El presente contrato tendrá una vi

día 10de diciembre 2004, terminando en cor

plazo, cumplida la vigencia de los dos ar

iguales y sucesivos, de 1 año cada vez, y sa

escrito lo contrario dándole aviso por carta

con a lo menos 30 días de anticipación di31

prórroga que estuviere corriendo. Duranj

expiración del presente contrato, en el cas

arrendador podrá mostrar el inmueble persor

para el efecto, a personas interesadas en arr

SEXTO: El arrendatario se obliga a repar

experimente la propiedad en sus cielos, pa

pintura, instalaciones sanitarias y eléc

mensualmente las cuentas de luz eléctrica

correspondiente si lo exigiera la arrendadol

Cartes Febrero (hijo) tiene derecho y est~

inspeccionar, cobrar y solicitar recibos de P¡

SÉPTIMO: El no cumplimiento de cualq

presente contrato, dará derecho al Arrendac

por incumplimiento grave de las obligacione

OCTAVe):. La renta de arrendamiento se

porcentaje de aumento que haya experimen'

~~~<

0.000.- (ciento treinta mil p

nte de luz yagua, según boleta y

OIda término al contrato, aplicándose los

caso de llegar a un juicio

encia de 2 (dos) años y rige a contar del

._uenciael 30 de noviembre de 2006. El

~j se entenderá renovable por períodos

dique alguna de las partes manifieste por
~JJtificadaenviada al domicilio de la otra,

encimiento del plazo original o de la

lbs 30 días anteriores a la fecha de

ue no se haya acordado renovarlo, el

Imente o por intermedio de quien designe

rarlo al término de este contrato.

rl e su costa cualquier desperfecto que
~d s, puertas, cortina metálica, cerámica,

'ib s, etc. Se compromete a pagar

J ua potable, debiendo exhibir el recibo

.,_xpresamente se señala que don José

facultado por la propietaria para visitar,

J

de servicios.

a de las cláusulas mencionadas en el

r I ara poner término inmediato al arriendo

]

111conformidad a la ley.

'ajustará cada seis meses, en el mismo

el índice de Precios al Consumidor.



fijado por el Instituto Nacional de Estadístic

reemplacen.

NOVENO: El arrendatario entrega como gall;

Ciento treinta mil pesos, equivalente a u

garantía que será devuelta, de acuerdo al 1I

después del término del contrato.

oEstas sumas de dinero tienen por objeto gal"

a) la conservación de la propiedad é

mismo estado en que la recibe;

b) la devolución de las especies, a

guarnecen mencionadas en el inve

c) el pago de los perjuicios o de1

arrendado, SIEMPRE QUE NO se

DÉCIMO: El arrendatario para dar aviso d

hacerla con 30 días de anticipación a lo

Notaría, o se dará término

estipulado en esta cláusula

DÉCIMO PRIMERO: El presente contrato, .

extiende en 3 ejemplares iguales, quedande

poder del arrendatario; las mejoras que s

exclusivo del arrendatario y quedarán a bem

que dichas mejoras se efectúen, salvo que s'

detrimento ni daño al inmueble.

DÉCIMO SEGUNDO: El Servicio público

ciudad de Concepción para todos los efecto

DÉCIMO TERCERO: El arrendatario está e:

a) El pago de renta en el monto, fe

presente contrato.

b) Usar el inmueble solo como oficin

~ '1

Ibr del último mes de arriendo, 30 días

r ndada y asegurar su restitución en el

J ctos e instalaciones que le sirven o
ta io;

rf~ros que se causen en el inmueble
fcbrtuitos,

t~rmino de contrato de arriendo, deberá

e~os y por escrito, enviada a través de

endo o judicialmente al no cumplirse lo

e Ila arrendadora firmara ante Notario, se

+0 en poder de la arrendadora y dos en

l~troduzcan al inmueble serán de costo
i~\o de la propiedad desde el momento en
J~edan retirar, al término del contrato, sin

rrndatario constituye su domicilio en la
legales que deriven de este contrato

~ialmente obligado a:
, plazo, hora y lugar señalados por el



c) Mantener en buen estado de

Id~r.
I

d'

t

aria ocurrencia originados por el uso o

se n mayores ni estructurales, tan prontoI

I~ arreglos serán de su cargo exclusivo y
I

9aor.

f) Es obligación esencial del presentlcAntrato, el pago oportuno de las cuentas
de servicios básicos, dejando esta ~4ido que el propietario paga impuestos y

contribuciones municipales de bie~$~ Iraícesde lo arrendado.

DÉCIMO CUARTO: Se prohibe al arrendata1ip:1
a) Efectuar transformaciones que afe~~e

~

.~ la estructura, arquitectl,lra, o el destino

del inmueble sin el consentimientolllb~ vio y por escrito de arrendador.

b) Subarrendar, o ceder el arriendo eH t: do o parte, el inmueble.

c) Autorizar o realizar instalaciones ~~:

t

erviCiOSsin el consentimiento previo y

por escrito de arrendador. 111

d) Usar el mástil de luz instalado I RCDrla Compañía de Electricidad para

acoplamiento de servicios como te $fdno u otros.

DÉCIMO QUINTO:. El arrendador tendrá 11lel I derecho y la facultad para visitar e

inspeccionar el inmueble arrendado en el m
t.r~nto que lo desee, comprometiéndose el

arrendatario a otorgar las facilidades que el I

DECIMO SEXTO: ,el presente contrato termi

1.- Por la destrucción total del inmue

~f

;

2.- Por la expiración del plazo estipul q para la duración del arriendo;

3.- Por incumplimie,ntode las obligaci. es de pago establecidas

en el contrato.

4.- Si el arrendatario empleare la cas~101~dificio en un objeto ilícito.
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DÉCIMO SEPTIMO: La restitución del lliln~ueble se verificará desocupándola
enteramente, poniéndola a disposición del ar~~Ií1~adorYentregándole las llaves.

DECIMO OCTAVO: El inmueble deberá se'"

consumos de servicios totalmente pagad

respectivos medidores. Si así no lo hicil

postergar la devoluCión de la garantía hast

inmueble.

restituido limpio y con sus cuentas de

hasta el estado que indiquen los

, I el arrendador queda facultado para

adías desde la fecha de restitución del

DECIMO NOVENO: : La personería de do 1rturo San Martin Guerra, para obrar a
nombre de FONASA, consta de las Res' udiones Exentas N° 1274-98 , sobre

Delegación de Facultades y de la Re ,Jción Exenta 2.3B/N° 2.589/03 de

nombramiento como Director Regional, amb s ~el Director Nacional del Fondo, que

no se insertan por ser conocidos de las part~,~.

:/~-~~
~BRERO HIDALGO

PROPIETARIA

C!2 3bq,dJ,-~J-)-

EMI CONESTAFECHA DOIAIMES ~~B~EROHIDALGO,CARNETy RUTN.
NACIONAL.COMO ARRENDADDRA.

CONCEPCION.24 DEDICIEMBREDE
CSD.




